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Calarcá, Quindío, febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00220-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.106 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante y para los fines que considere 
pertinentes, la resolución No 26 del 01 de febrero de 2021 proveniente de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de la ciudad de Armenia, visto a la carpeta 39 del exp., 
digital, y a través del cual se nos comunica la no inscripción de la medida sobre el 
bien identificado con la matricula inmobiliaria 280-22034. 
 

NOTIFIQUESE 
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